
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2022 00113 00 

Proceso Restitución de tenencia 

Demandantes Banco Davivienda S.A 

Demandados Astrid Maribel Muñoz Cuartas 

Providencia  Autoriza retiro demanda 

 

Conforme lo solicita la parte demandante, al no encontrarse admitida la 

demanda y sin medidas cautelares decretadas, se autoriza el retiro de la 

demanda. Por secretaría realícense las anotaciones correspondientes.  

Notifíquese y cúmplase 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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